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presupuestarias, mediante Orden de la Consejera
de Economía y Hacienda

El convenio podrá ser prorrogado por acuerdo ex-
preso de las partes firmantes, por períodos de tres
años, con la misma precisión, en cuanto a las obliga-
ciones económicas de la Agencia Regional de Recau-
dación, prevista en el apartado anterior.

Duodécima.- Jurisdicción competente.
Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre

la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos del Convenio, serán competentes los Tribunales
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del Convenio por alguna
de las causas previstas, seguirán su tramitación hasta
su resolución de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realice el órgano de seguimiento, vigilan-
cia y control.

La Presidenta de la Agencia Regional de Recau-
dación, Inmaculada García Martínez.—El Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Santomera, José Antonio Gil
Sánchez.
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Consejería de Agricultura y Agua
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3767 Resolución de 1 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Modernización de las
Explotaciones y Capacitación Agraria, por la
que se concede el Título de Agrupación para
Tratamientos Integrados en Agricultura a una
entidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la solicitud de concesión del título de Agrupa-
ción para Tratamientos Integrados en Agricultura e ins-
cripción en el Registro correspondiente, presentada por
la entidad que más adelante se relaciona.

Vistos los Informes Técnicos favorables emitidos
por los que se establece que procede la inscripción en
el citado Registro.

Vista la Orden de 27 de abril de 2000, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(BORM de 9 de mayo), que instrumenta el procedimien-
to para el reconocimiento oficial de las ATRIAS, esta Di-
rección General resuelve conceder el título de Agrupa-
ción para Tratamientos Integrados en Agricultura a la
siguiente entidad con el número de inscripción que les
corresponde en el Registro:

ATRIA: Frutas del Altiplano.
C.I.F.: F73108896.
N.º Registro: ATR-001-06.
Murcia, 1 de marzo de 2006.—El Director General

de Modernización de Explotaciones y Capacitación
Agraria, Ángel García Lidón.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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3757 Prórroga del Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Trabajo y Política Social, el
Excelentísimo Ayuntamiento de Jumilla y la
Oficina Autonómica de Cruz Roja Española en
Murcia para la ejecución coordinada del
programa de estancias diurnas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto de la Prórroga del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Trabajo y Política Social,
el Excelentísimo Ayuntamiento de Jumilla y la Oficina
Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia para la
ejecución coordinada del programa de estancias diur-
nas, suscrito por la Consejera de Trabajo y Política So-
cial en fecha 1 de marzo de 2006 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de al Región de Mur-

cia» el texto de la Prórroga del Convenio de Colabora-
ción entre la Consejería de Trabajo y Política Social, el
Excelentísimo Ayuntamiento de Jumilla y la Oficina Auto-
nómica de Cruz Roja Española en Murcia para la ejecu-
ción coordinada del programa de estancias diurnas.

Murcia, 15 de marzo de 2006.—El Secretario
General, Constantino Sotoca Carrascosa.

Prórroga del Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Trabajo y Política Social, el

Excelentísimo Ayuntamiento de Jumilla y la Oficina
Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia para la

ejecución coordinada del programa de estancias
diurnas.

Murcia, 1 de enero de 2006

Reunidos
De una parte la Excma. Sra. D.ª Cristina Rubio

Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, según acuerdo de Consejo de Gobierno de fe-
cha 30 de diciembre de 2005.

De otra, D. Francisco Abellán Martínez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Jumilla, con C.I.F. P-
3002200-H, en representación del mismo, en virtud del
acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 27 de di-
ciembre de 2005.

Y de otra, D. Aurelio de Luna Maldonado que actúa
en representación de la Cruz Roja Española, en virtud de
acuerdo del Comité Autonómico de Cruz Roja Española
en Murcia de fecha 30 de noviembre de 2005.


